
CONSORCIO NARIÑO ILA 017-2022 

Calle 3 No. 14-30  

Tel. 3164706948 – 3114566746 / Neiva – Huila  

Email: liciproyectos2019@gmail.com – ingeconsas1@hotmail.com  

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL 

Neiva, 15 de febrero 2022 

 

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

Bogotá D.C. – Colombia  

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-017-2022 

Objeto:  CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA 

EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, CAPACIDAD Y COBERTURA 

DEL ESCENARIO RECREATIVO Y DEPORTIVO MUNICIPAL JUAN PABLO SEGUNDO, MUNICIPIO DE 

NARIÑO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de 

juramento que le corresponda según el caso: 

 

Yo, CARLOS ANDRES PENAGOS LEZACA, identificado con CC 7.685.432, en mi condición de 

__X__ Revisor Fiscal de INGENIEROS CONTRATISTAS INGECON SAS identificada con Nit : 

813.006.542-7, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Neiva, certifico el pago 

de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 

parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 

correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la 

fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en 

los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con 

lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. 

 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal 

cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.  

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las 

Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014. Adicionalmente, tratándose de persona natural nacional 

deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia de 

afiliación al Sistema General de Seguridad Social, en la cual se evidencie que se encuentra 

vinculado al sistema bajo la modalidad de cotizante, al menos del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. 

 

Atentamente,  

 

 

 

_________________________________  

CARLOS ANDRES PENAGOS LEZACA  

C.C. 7.685.432 de Neiva 

Revisor Fiscal 

T.P. No. 140645 – T 
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